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RADICADO:    11001-33-35-026-2019-00453-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ACCIONANTE:  SANDRA PATRICIA PACHÓN LOZANO 

ACCIONADO:    NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

Visto el informe secretarial precedente, aprecia el Despacho que el apoderado de 

la parte demandante presentó memorial solicitando se acepte la solicitud de 

desistimiento de las pretensiones promovidas dentro de este medio de control,  

teniendo en cuenta que celebró un contrato de transacción con la demandada 

sobre el objeto del litigio.  

 

También solicitó que no se le condene en costas procesales, habida cuenta que la 

demandada coadyuvó con la petición de desistimiento en señal de aceptación, y 

advierte que de no ser suscrita por el extremo pasivo de la litis, este arrimara al 

Despacho el escrito correspondiente validando la petición. 

 

Para resolver lo pertinente, en primer lugar debe tenerse en cuenta que el artículo 

306 de la Ley 1437 de 2011, preceptúa que los aspectos no regulados en ella, se 

dilucidarán en los términos del Código General del Proceso, que derogó el Código 

de Procedimiento Civil, en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos 

y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Entonces, dado que el ordenamiento procesal contencioso administrativo, no 

estableció la figura del desistimiento de la demanda o de las pretensiones, resulta 

pertinente analizar la norma que regula dicha figura en el Código General del 

Proceso, como normativa de carácter residual aplicable al presente asunto.  

 

Para tal efecto, el artículo 314 del citado estatuto, dispone que el demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso, mediante acto que implicará la renuncia de las 

pretensiones de la demanda, en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada, mediante auto 

que producirá los mismos efectos de aquella sentencia. La misma preceptiva 

establece que el desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, 

y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

 

Por su parte, el artículo 316 del Código General del Proceso señala que el auto 

que acepte un desistimiento condenará en costas a quien lo promovió, lo mismo 

que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. No 
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obstante, la norma faculta al juez de abstenerse de emitir órdenes en este 

sentido, en algunos casos, entre ellos, cuando el demandado no se oponga al 

desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 

demandante, respecto de no ser condenado en costas y perjuicios.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se tiene constancia de pronunciamiento 

alguno por cuenta de la parte demandada, respecto a la solicitud de desistimiento 

que presentó la parte actora, resulta necesario correr traslado al demandado por 

tres días y, para los efectos señalados en el artículo 316 ibídem.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días a la entidad 

demandada, NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de la solicitud de desistimiento 

de las pretensiones, elevada por el extremo activo de la litis, en los términos 

señalados en el artículo 316, numeral 4º del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: Superado este término, el expediente ingresará al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 11 DE NOVIEMBRE DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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